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«los mencionados derechos fundamentales y dichos ins
trumentos técnicos de comunicación no pueden distin
guirse radicalmente)). de tal modo que. <e1a posibilidad
de crear medios de comunicación social conecta y se
integra en estos derechos fundanlBntales)). Pero. todo
esto. pura y simplemente. porque son conc~eclón y
desarrollo de dichos derechos fundamentales. SI no sen:
cillamente contenido elemental de los mismos. La tesis
de la mayor libertad de configuración del legislador en
la regulación de los «soportes técnicos)) respecto de lo
que se califica de «ordenación directa» de los derechos
del arto 20.1 C.E. no altera la trascendencia de la regu
lación adoptada en la Ley ahora objeto de control para
el ejercicio de las libertades de expresión en nuestro
Estado. La afirmación. por fin. según la cual son «con
ceptualmente distintos)) ~as libertades de expresión y los
instrumentos técnicos de los que aquéllas se sirven. en
su radical evidencia. no modifica la conclusión anterior.

En segundo lugar. la regulación que la Ley 10/1988
hace de la «Televisión Privada)) es lo suficientemente
restrictiva. en los términos del fundamento jurídico 3.°.
como para que. también desde esta perspectiva. hubiera
procedido la aprobación por medio de Ley orgánica. Con
independencia de la validez constitucional. en sí misma.
de la modalidad adoptada. no cabe duda de que la fór
mula de gestión indirecta de un «servicio público esen
cial)) constituye una de las formas más modestas que
quepa imaginar de supresión del monopolio estatal tele
visivo. Sobre todo: El número de concesiones posibles
en tan reducido y en sí mismo tan discrecional. que
su legitimidad hubiera necesitado cuando menos el res
paldo parlamentario reforzado previsto en el arto 81 C.E.

Ello no quiere decir que la totalidad del contenido
de la Ley se encuentre afectado por la reserva prevista
en el arto 81.1 C.E.• pero sí que las alegaciones de los
recurrentes debieron ser estimadas en este extremo. con
independencia de cuál hubiera debido ser su alcance.
Este disentimiento no tiene el sentido de formular un
fundamento jurídico «alternativo». Baste dejar constancia
de una diferente valoración. por más que minoritaria.
del mandato contenido en el arto 81.1 C.E. en su pro
yecéión sobre la Ley 10/1988. de Televisión Privada.

Madr,id. a nueve de lTJayo de mil novecientos noventa
y cuatro.-Firmado: Pedro Cruz Villalón.-Rafael de Men
dizábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Rubri
cado.

"-12318 Pleno. Sentencia 128/1994. de 5 de mayo
de 1994. Cuestiones de inconstitucionalidad
942/1992. 962/1992. 1.397/1992.
1.777/1992. 2.891/1992. 2.274/1993.
2.293/1993. 2.432/1993. 2.433/1993.
2.434/1993. 3.066/1993, 189/1994,
19 O/ 1994. 19 1/ 1994, 341/ 1994.
455/1994.456/1994 Y 488/1994 (acumu
ladas). En relación con determinados precep
tos de la Ley de 2 de diciembre de 1872.
de creación del Banco Hipotecario de España.
y del Estatuto Orgánico del Banco Hipotecario
y de la Caja para el Fomento de la Pequeña
Propiedad, . aprobado por Real Decreto-ley
104/1928. de 4 de agosto.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente;
don Luis López Guerra. don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don Euge
nio Díaz Eimil, don Vicente Gimeno Sendra. don José
Gabaldól) López. don Rafael de Mendizábal Allende. don

Julio Diego González Campos. don Pedro Cruz Villalón
y don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones acumuladas de inconstitucionalidad
núms. 949/92; 1.397/92; 1.777/92; 2.891/92;
962/93; 2.274/93; 2.293/93; 2.432/93; 2.433/93;
2.434/93; 3.066/93; 189/94; 190/94; 191/94;
341/94; 455/94; 456/94 Y 488/94. sobre arts. 33.
34. 35 Y 36 de la Ley de 2 de diciembre de 1872.
de creación del Banco Hipotecario de España. y arts.
10. 11. 12 Y 13 del Estatuto Orgánico del Banco Hip_o
tecario y de la Caja para el Fomento de la Pequena
Propiedad. aprobado por Real I:?ecreto-Iey 104/1928.
de 4 de agosto. Han comparecido el Abogado del Estado.
en representación del Gobierno. y el. Ministeri<;> Fisca!.
Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodrlguez-PI
ñero y Bravo-Ferrer. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Con fecha 10 de abril de 1992 se registró en
este Tribunal el Auto de planteamiento de cuestión d~

inconstitucionalidad formulado por el Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 10 de los de Sevilla contra los arts.
33 a 36 dela ley de 2 de diciembre de 1872. de creación
del Banco Hipotecario de España. y ar~s. 10 a 13 d~l

Estatuto Orgáni90' del Banco Hipotecario y de la Caja
para el Fomentó de la Pequeña Propiedad. aprobado
por Real Decreto-Iey 104/1928. de 4 de agosto. Dicha
cuestión fue registrada con el núm. 949/92.

Sostenía el juzgador de instanCia la inconsti~~cio~a
lidad de los referidos preceptos por establecer prIVIlegiOS
contrarios al art. 14 C.E. en favor de un único acreedor
hipotecario (el Banco citado). en el proceso de ejecución
vinculado a préstamos hipotecarios. Al efecto. el juzga
dor de instancia realizaba una amplia síntesis de la evo
lución normativa del precepto. de la que deducía que
la mencionada serie de privilegios tuvo su justificación
cuando el Banco Hipotecario tenía atribuida en exclusiva
la concesión de préstamos con garant~a de esta nat!.!
raleza. Suprimida esta atribución exclUSiva. queda.eqUl
parado a cualquier otra institución bancaria (incluso de
naturaleza jurídico-pública) también por lo que hace a
la posibilidad de conceder préstamos de esta !laturaleza.
Y esta igualdad ante los acreedores .potenC:lales hacía
injustificado el tratamiento proc~sal dlfer,:ncla~o. y ~as

ventajoso. a que quedan sometidas las ejecucIones inS
tadas por aquél. Las especialidades procedime,:,tales
que. en opinión del órgano proponente. se cuestionan
desde la perspectiva del art. 14 C.E. serían:

a) En primer lugar. la garantía de los intereses deven
gados por el préstamo hipotecario. que. en el caso.del
procedimiento especial al que se- contrae la cuestión.
no se encuentran sujetos a límite cuantitativo (arts. 34
y 35 de la Ley de 1872 y 11 del Decreto Legislativo
de 1928). en tanto que. en el procedimiento de ejecución
hipotecaria común quedaría limitado a la cuantía corres
pondiente a las dos últimas anualidades y a la parte
vencida de la anualidad corriente (arts. 114 y ss. L.H.)

b) En segundo lugar. la previsión contenida en el
art. 36 de la Ley de 1872 yart. 13 del Real Decreto-Iey
de 1928 en torno a la subrogación ex lege del nuevo
adquirente de la finca hipotecada en todas las obliga
ciones que el cedente hubiera contraído en razón de



BOE núm. 129. Suplemento Martes 31 mayo 1994 71

la hipoteca. estableciéndose asimismo la obligación del
adquirente de comunicar la adquisición al Banco. ~e !or
ma que «si no lo hiciera le perjudicarán los proced,mIen
tos que aquél dirija contra su causante para el cobro
de los créditos)). Esta subrogación legal contrasta con
la prevista en el arto 118 de la L.H.• en que se establece
un sistema de asunción convencional de la deuda. res
pecto de la obligación personal garantizada con la
hipoteca.

c) En tercer lugar. no está prevista. en el sist~ma

establecido para las ejecuciones en favor del Banco HIpo
tecario. la notificación de éstas a los titulares de derechos
reales constituidos con posterioridad a la hipoteca ins
crita. a diferencia de lo que sucede con el procedimiento
de ejecución hipotecaria común (art. 131.5 L.H). Dicha
falta de notificación. entiende el Magistrado proponente.
es coherente con las reglas anteriores (para el posterior
adquirente. con la regla de subrogación ope legis del
arto 36 de la Ley de 1872; para los restantes titulares
de derechos reales. con la ausencia de límites cuanti
tativos a la garantía cubierta por I~ hipoteca. prevista
en los arts. 34. último inciso. y 35. párrafo 2. de la Ley
de 1872. y sus concordantes del Decreto-ley de 1928).

d) El plazo previsto en los arts. 33 y 34 de la Ley
de 1872 y concordantes del Real Decreto-ley para que
el deudor proceda al pago una vez se le requiera para
hacer efectivo el crédito será de dos días. frente a los
diez previstos en el arto 131 de la LH. (regla 3.8

). Entiende
el Magistrado proponente que la extremada brevedad
del plazo en el primer caso empeora la condición del
deudor que. de no proceder al pago en dicho tiempo.
verá iniciado el procedimiento. y será condenado al abo
no de las costas.

En opinión del órgano proponente. la cuestión plan
teada no ha sido resuelta por la STC 41/1981 ..dado
que ésta analizó la legitimidad constitucional de! pro
cedimiento desde la perspectiva del arto 24.1 C.E.. siendo
así que ahora se plantea la cuestión desde el punto de
vista del arto 14 C.E.. por las razones antes expuestas.

Y. asimismo. considera necesario plantear la cuestión
en el momento procesal en que lo ha hecho (inmedia
tamente con posterioridad a la presentación de la deman
da) por entender que es justo en ese momento cuando
se desencadenan las especialidades del procedimiento.
debiendo tenerse en cuenta que. conforme a una doc
trina reiterada de este Tribunal. la expresión ((fallo)) o
«Sentencia)) (utilizadas por el art 163 C.E. y 35.2 LOTC.
respectivamente) no puede ser entendida restrictivamen
te. abarcando también a resoluciones imperativas de Jue
ces o Tribunales distintas de aquéllas.

Entiende. por último. el Magistrado proponente. que
de la legitimidad constitucional de la normativa aplicable
depende su resolución posterior. en cuanto. de estimarse
legítimos los preceptos cuestionados. el procedimiento
especial deberá continuar en los términos en que éstos
lo regulan.

2. Por providencia de fecha 12 de mayo de t992.
la Sección Cuarta de este Tribunal acordó la admisión
a trámite de la cuestión de inconstitucionalidad.y su
traslado a las representaciones interesadas y al Minis
terio Fiscal. para que hiciesen las alegaciones que con
siderasen convenientes.

3. Por escrito de fecha 29 de mayo de 1992. el
Abogado del Estado compareció y realizó las alegaciones
siguientes:

a) Aunque considere peculiar el momento procesal
escogido por el órgano proponente para plantear la cues
tión no entiende que éste sea un defecto que obste

a su admisibilidad. teniendo en cuenta la flexible y ya
reiterada jurisprudencia de este Tribunal. Sin embargo.
existe un defecto procesal en la cuestión propuesta que
aconsejaría su desestimación. sin que este Tribunal entra
se a conocer del fondo del asunto: tal defecto procesal
incumbe al inadecuado planteamiento del juicio de
relevancia.

La duda de constitucionalidad formulada se extiende
a los arts. 33. 34. 35 Y 36 de la Ley de 2. de diciembre
de 1872. yarts. 10. 11. 12 y 13 del Real Decreto-Iey
104/1928. que reproducen literalmente los citados .en
primer lugar. Sin embargo. no todos los preceptos cIta
dos resultan de aplicación en el proceso a quo. Así. en
opinión del Abogado del Estado. el arto 33 de la L~y
de 1872 no resulta de aplicación al caso porque se refie
re a la posibilidad de que el Banco solicite del Juez el
secuestro e intervención interina de la finca hipotecada.
que es petición que no se ha ejercitado e!1 la demanda
que inició el proceso en que se ha suscitado la duda
de constitucionalidad. Tan sólo resultaría de aplicación
al caso (tomando en consideración los argumentos del
Juez a quo) el plazo de dos días previsto para que. el
deudor. una vez requerido por el Banco. proceda al pago.

Por otra parte. el Banco ha solicitado del órgano judi
cial la venta en subasta pública de la finca hipotecada
y la declaración de rescisión del préstamo (art. 34 Ley
de 1872). En relación con el mencionado precepto. y
sus concordantes del Real Decreto-ley 104/1928.
entiende el Magistrado proponente que podría vulnerar
el arto 14 C.E.. su último inciso. en cuanto no reconoce
tope cuantitativo ala responsabilidad que ha de cubrirse.
por concepto de intereses. con ca~go a la venta de la
finca hipotecada. Sin embargo. estima el Abogado del
Estado que este precepto tampoco resultaría de apli
cación al caso. porque dichos topes sí se establecieron
en la correspondiente escritura de formalización del prés
tamo. haciéndoles equivaler a la cuantía equivalente a
cinco anualidades de intereses.

Parecidamente. objeta el Abogado del Estado que
sea relevante para el·contenido del (Ifallo)) el arto 36
de la Ley de 1872. y los concordantes del Real Decre
to-ley 104/1928. en cuanto aquél impone la subroga
ción obligatoria del nuevo adquirente en la posición. del
deudor hipotecante. Tal objeción se funda en que dicha
subrogación tuvo su fundamento en la voluntad de las
partes. manifestada en la escritura pública de compra
venta extendida entre la sociedad prestataria y el adqui
rente de una vivienda gravada con la garantía real que
posibilita la aplicación de esta específica normativa.

Por último. estima el Abogado del Estado que no
se ha formulado razonamiento alguno de inconstitucio
nalidad en relación con el arto 35 de la Ley de 1872.
y con el arto 12 del Real Decreto-ley 104/1928. de ahí
que no puedan considerarse incluidos los referidos pre
ceptos en el objeto del preselJte proceso.

Queda. pues. centrado el proceso en la le{litimidad
constitucional de la ausencia. en la Ley de 1872, de
una regla análoga a la prevista en el arto 131.5 LH.
(sobre notificación a terceros titulares de derechos reales
constituidos con posterioridad a la hipoteca) y el acor
tamiento a dos días (art. 33 de la Ley de 1872) del
plazo de diez días previsto en el arto 131.3 y 4 de la LH.

. .b) Considera asimismo el Abogado del Estado que
no es válido tomar como términos de comparación el
procedimiento especial de ejecución regulado en los pre
ceptos cuestionados y el arto 131 L.H. No sería válida
esta comparación porque el arto 1.560 L.E.C.• remitiendo
a lo previsto en el Decreto-ley de 5 de febrero de 1869.
extienda el pretendido privilegio a todas Idas compañías
o instituciones de crédito. legalmente constituidas. que
tengan por objeto operaciones de préstamos hipoteca-
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rios o de crédito territorial». excediéndose con mucho
el ámbito subjetivo del pretendido privilegio respecto
del que el Juez proponente le asigna. De tal suerte que
éste es predicable de toda entidad de crédito. aunque
su apoyo legal sea diverso. Considera. incluso. el Abo
gado del Estado que las restantes entidades de crédito
pueden recurrir al proceso regulado en la Ley de 1872
y en el Real Decreto-ley 104/1 928. De hecho. el artículo
adicional de la mencionada Ley. que preveía la aplicación
de sus disposiciones de carácter general a todas las enti
dades de crédito territorial que se creasen, fue dejado
sin efecto por el Real Decreto de 24 de julio de 1875.
declarado Ley por Ley posterior. de 1 de julio de 1876.
que reconocía el carácter único en su clase del Banco
Hipotecario (art. 1). Sin embargo. esta situación finalizó
con la aprobación del art. 117.2 del Código de Comercio.
con lo que puede considerarse extensible el mencionado
procedimiento especial a todas las entidades de crédito.

El Abogado del Estado aporta. como argumentos adi
cionales en apoyo de su tesis. los ejemplos de normas
recientes que evidencian la subsistencia de especiali
dades procesales en la ejecución hipotecaria instada por
las entidades de crédito. Tal sería el caso de la Ley
14/1986 (Disposición adicional primera) o la Disposición
adicional quinta de la Ley 26/1988.

e} Por último. y en relación con la pretendida vul
neración del art. 14 C.E.. además de estimar que no
se habría producido por las razones que se acaban de
exponer. considera que tampoco sería admisible la com
paración entre el Banco Hipotecario y otros acreedores.
La necesidad de dotar de un procedimiento ágil de cobro
de los créditos con garantía hipotecaria. potenciando
este tipo de créditos. sería una razón suficiente para
el establecimiento del mencionado régimen especial. que
cumpliría las exigencias del principio de igualdad en la
ley. Y tampoco pueden considerarse irrazonables. en sí
mismas. las diferencias de trato aisladamente. En espe
cial ello resulta predicable de la reducción a dos días
del plazo de que dispone el deudor para proceder al
pago, siquiera sea porque no es muy diverso del previsto
en otros juicios sumarios (STC 14/1991, fundamento
jurídico 10).

En atención a todo lo expuesto. solicita el Abogado
del Estado que en su momento se dicte Sent~ncia por
la que este Tribunal desestime las cuestiones planteadas.

4. Por escrito de fecha 29 de mayo de 1992. el
Fiscal General del Estado formuló alegaciones. en sentido
de proponer igualmente la desestimación de las cues
tiones planteadas.

No considera el Ministerio Público que concurran en
la cuestión planteada defectos de índole procesal. Al
contrario. el juicio de relevancia aparece suficientemente
razonado y el momento procesal en que se plantea la
cuestión no es inhábil. en atención a la reiterada juris
prudencia de este Tribunal.

Sin embargo. en cuanto al fondo del asunto. y cen
trado el análisis en la pretendida vL!lneración del art.
14 C.E.. entiende que las diferencias que puedan apre
ciarse son resultado de la libertad de configuración de
los diversos cauces procesales que asiste al legislador
en nuestro sistema. y que puede legitimar el recurso
a procesos especiales con una finalidad restringida que
el legislador considere digna de protección privilegiada.

En este caso. se trata de garantizar el cobro ágil y
el mejor cumplimiento de los fines de una entidad de
crédito oficial (art. 23 de la Ley 13/1971, de 19 de
junio. en conexión con la Ley 25/1991. de 21 de noviem
bre). sometida a la política de crédito oficial y regulada
por una compleja normativa específica. por lo que hace

a su funcionamiento y su control públicos. cuyo con
tenido sintetiza.

La propia normativa reguladora del Banco Hipotecario
y sus fines específicos constituyen. pues. un factor rele
vante de diferenciación. en cuyo marco quedaría legi
timada la implantación del proceso especial que se cues
tiona por el órgano judicial a qua.

Centrado el análisis en una de las materias sobre
las que el Auto de planteamiento de la cuestión se detie
ne con más detalle (la extensión de la hipoteca respecto
de la cuantía del crédito asegurado) considera el Minis
terio Público que es problema que admite diversas solu
ciones. legales y doctrinales, sin que pueda. a priori. inva
lidarse ninguna de ellas en beneficio de las demás (como
lo demuestra en que en el propio art. 114 L.H. existe
una regla semejante. para los casos en que la finca hipo
tecada no haya sido enajenada a terceros). También en
este caso. la peculiaridad de la naturaleza y fines del
acreedor protegido serían justificación suficiente de la
diferencia de trato.

En parecidos términos cabe pronunciarse respecto
de la subrogación ex lege del tercero adquirente en la
posición del acreedor hipotecario. puesto que. a juicio
del Fiscal General del Estado. el legislador prevé estas
fórmulas de subrogación legal en otros casos (así. arts.
157.140 L.H. ó 1.210. 1.158. 1.145. 1.839 ó 1.205
C.C.). .

Respecto de la no previsión de fórmulas de notifi
cación a terceros titulares de derechos reales posteriores
a la constitución de la hipoteca. nuevamente es la pecu
liaridad del acreedor el factor que. a juicio del Ministerio
Público. justificaría la diferencia de trato (aparte del desa
juste temporal entre la Ley de 1872 y la L.H.. posterior
en el tiempo a ésta); como también lo hacía respecto
de la implantación de plazos diversos para que el deudor
responda al requerimiento de pago.

Aparte todo lo anterior. la STC 41/1981. de este
Tribunal, se considera un valioso precedente del que
-deducir la conformidad con la Constitución del proce
dimiento especial sobre el que versa este procedimiento.
sobre todo si se tiene en cuenta que este Tribunal no
consideró oportuno recurrir al trámite previsto en el art.
55.2 de su Ley Orgánica reguladora.

5. Con fechas sucesivas tuvieron entrada en este
Tribunal las siguientes cuestiones de inconstitucionali
dad sobre los arts. 33 a 36 de la Ley de 2 de diciembre
de 1872 y 10 a 13 del Real Decreto-ley 104/1928:
el 31 de marzo de 1993: la cuestión propuesta por Auto
de fecha 8 del mismo mes y año. por el Juzgado de
Primera Instancia núm. 5 de Sevilla. registrada con el
núm. 962/93; el 3 de junio de 1992. la cuestión pro
movida por Auto de 26 de mayo de 1992 por el Juzgado
de Primera Instancia núm. 8 de Sevilla, registrada con
el núm. 1.397/92, y admitida a trámite por providencia
de la Sección Tercera de fecha 22 de junio de 1992;
el 7 de julio de 1992. la cuestión promovida por el Juz
gado de Primera Instancia núm. 8 de Sevilla. por Auto
de fecha 1 de julio de 1992. siendo registrada con el
núm. 1.777/92 y admitida a trámite por providencia
de la Sección de Vacaciones de 25 de agosto de 1992.
Todas las cuestiones planteadas presentan una argumen
tación idéntica a la que sustentaba la 942/92. de la
que se ha hecho referencia en los apartados anteriores.

6. El 26 de noviembre de 1992 tuvo entrada en
el registro de este Tribunal la cuestión de inconstitu
cionalidad, promovida, contra los mismos preceptos
legales que los anteriores. por el Juzgado de Primera
Instancia núm. 8 de Murcia. siendo registrada con el
núm. 2.891/92. En su resolución. el Magistrado pro
ponente reiteraba. en lo sustancial. las argumentaciones
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ya expuestas en las ant~riores cuestiones de inconsti
tucionalidad. añadiendo, a las compartidas por los Magis
trados proponentes. las siguientes:

a) La inexistencia. potencial. de reglas específicas
que, como las previstas en el arto 131 'L.I:l., vinculen
la competencia del Juzgado donde radique la finca, con
lo que es posible que el Juez competente sea deter
minado. en este proceso especial de ejecución en favor
del Banco Hipotecario, a través de sumisión expresa o
tácita. con arreglo a las normas generales establecidas
en la L.E.C. Con esta interpretación (general en la juris
prudencia española). se establece el privilegio en favor
del Banco de determinar el fuero territorial que considere
oportuno a partir de la reforma procesal operada por
Ley 10/1992 (Disposición final primera, 2).

b) Además, el arto 35.2 de la Ley de 1872 establece
como única causa de suspensión del procedimiento la
presentación de una demanda basada en un título ante
riormente inscrito. con lo que se dejan de aplicar los
restantes supuestos de suspensión del procedimiento
previstos en el arto 132 L.H.

Admitida a trámite por providencia de la Sección
~egunda de fecha 9 de diciembre de 1992, fueron
hechas las correspondientes alegaciones por el Abogado
del Estado (por escrito de fecha 23 de diciembre de
1992) y el Ministerio Fiscal. oponiéndose a la estimación
de la cuestión planteada y añadiendo, en relación con
las pretendidas diferencias de régimen jurídico para
determinar la competencia territorial del Juzgado, que
tal diferencia. de existir, no vendría determinada por los
preceptos impugnados, sino por la Ley 10/1992, en
su caso, de ahí que sea irrelevante la cuestión ~n este
punto; y, en cuanto a la restricción de las causas de
suspensión del procedimiento. que la limitación de la
cognición, o aun su ausencia. es esencial en todo proceso
de ejecución hipotecaria. en los términos ya subrayados
en la STC 41/1981.

7. El día 12 de julio de 1993 tuvo entrada en el
Registro de este Tribunal la cuestión promovida por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 10 de Sevilla contra
los tantas veces citados preceptos y la Disposición final
primera, 2, de la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medi
das Urgentes de Reforma Procesal. La -cuestión fue regis
trada con núm. 2.274/93.

En la referida cuestión se reiteraban los argumentos
que se expusieron en la registrada con el núm. 949/92,
añadiéndose los relativos a la posible inconstituciona
lidad generada por la, a juicio del Magistrado proponente,
diferencia de trato en relación con las reglas de deter
minación de la competencia territorial para conocer del
órgano judicial que la ostente en el proceso de ejecución
instado en favor del Banco Hipotecario.

Admitida a trámite, por escrito de 29 de julio de 1993,
el Abogado del Estado efectuó las alegaciones que esti~

mó oportunas.
En el referido escrito, el Abogado del Estado reiteró

sus tesis en torno a las posibles diferencias puestas de
manifiesto por el juzgador en lo que tenían de común
con la cuestión numerada 949/92 y, en relación con
la añadida impugnación de la Disposición final prime
ra, 2, de la Ley 10/1992, sostiene que no puede ser
aceptada una argumentación judicial que se base en
diferencias de trato creadas por el silencio del legislador,
por una imperfección de la norma, más que por su texto
explícito. Estima, recordando una línea jurisprudencial
de este Tribunal (representada, entre otras. por la STC
103/1990, fundamento jurídico 4.°), que la analogía es
un procedimiento apto para integrar silencios u omisio
nes del legislador que puedan ser identificados como

tales, y no como resultados de una pretensión excluyente
constitucionalmente ilegítima. Por lo demás. no puede
considerarse tampoco contrario al arto 14 C.E. que un
supuesto o grupo de supuestos semejantes al excep
tuado sigan sometidos a la regla general. Por su parte.
el Fiscal General del Estado, por escrito de fecha 2 de
septiembre de 1993 efectuó sus alegaciones. en sentido
estrictamente similar a las ya expuestas en relación con
la cuestión 949/92.

8. Por escrito registrado en este Tribunal el 15 de
julio de 1993 tuvo entrada la cuestión con el núm.
2.293/93, promovida por el Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 10 de Sevilla, nuevamente. sobre los arts.
33 a 36 de la Ley de 1872 y 10 a 13 del Real Decreto-Iey
104/1928, así como la Disposición final primera. 2, de
la Ley 10/1992. de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal. siendo admitida a trámite por providencia de la
Sección Primera de fecha 21 de julio de 1993.

El día 27 de julio de 1993 tuvo entrada también
la cuestión promovida por el Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 5 de Sevilla, y referida a los preceptos ya
citados. Dicha cuestión, con núm. 2.432/93 fue admitida
a trámite por providencia de la Sección Cuarta de 21
de septiembre de 1993.

El 27 de julio de 1993. tuvo entrada asimismo la
cuestión planteada por el Juzgado de Primera Inst.ancia
núm. 5 de Sevilla, registrada con el núm. 2.433/93.
y referida a los ya citados preceptos. siendo admitida
a trámite por providencia de la Sección Segunda de fecha
21 de septiembre de 1993.

En la misma fecha que las anteriores tuvo entrada
la cuestión planteada por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 5 de Sevilla. que, con el núm. 2.434/93, fue admi
tida a trámite por providencia, de la Sección Cuarta de
fecha 21 de septiembre de 1993.

Por último, tuvo entrada la cuestión núm. 3.066/93,
promovida por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 5 de SeviNa por Auto de 28 de septiembre de
1993. admitida a trámite por providencia de 10 de
noviembre de 1993.

Siendo idénticos los argumentos en que se basaban
las sucesivas cuestiones, las alegaciones del Abogado'
del Estado y del Ministerio Fiscal reprodujeron, en lo
sustancial; los ya descritos con anterioridad.

9. Las sucesivas cuestiones de inconstitucionalidad
fueron acumuladas, dada la identidad sustancial de su
objeto, a la registrada con núm. 949/92. Dicha acu
mulación, previos los trámites oportunos, fue ~cordada

por Autos del Pleno de este Tribunal de fechas 19 de
enero de 1993, 1 de junio de 1993, y 25 de enero
de 1994.

10. Con fecha 21 de enero de 1994 tuvo .entrada
en este Tribunal la cuestión de inconstitucionalidad regis
trada con el núm. 189/94, promovida por el Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Sevilla. mediante Auto
de fecha 30 de octubre de 1993, contra los arts. 33,
34, 35 Y 36 de la Ley de 2 de diciembre de 1872.
En el Auto de planteamiento de la cuestión. el Juez con
sideraba que los referidos preceptos podrán vulnerar el
arto 14 C.E., al establecer un procedimiento privilegiado
de ejecución en favor del Banco Hipotecario de España.
Concretaba el juzgador los privilegios de la referida enti
dad en comparación con el acreedor hipotecario común,
en los extremos siguientes: a) la brevedad del plazo para
que el deudor proceda al pago una vez requerido para
ello, así como la simplicidad formal del requerimiento
(que no exige las garantías de fehaciencia establecidas
con carácter general en la Ley Hipotecaria) y la falta
de garantía de notificaciones de inicio del procedimiento
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a terceros poseedores; b) la brevedad de los plazos esta
blecidos para la celebración de la subasta, en compa
ración con los del proceso de ejecución hipotecaria
común; c) la restricción en las causas de suspensión
del procedimiento, nuevamente en comparación con las
previstas en el arto 131 de la Ley Hipotecaria; d) la falta
de reglas sobre notificación de la existencia del procesQ
a los posteriores adquirentes o titulares de derechos rea
les sobre la finca, efecto agravado por la subrogación
ope /egis en la posición personal del ejecutado; e) la
falta de límités cuantitativos en la responsabilidad garan
tizada por la hipoteca, frente a los establecidos en el
arto 131 L.H.; Y d) la previsión del abono de un 3 por
100 del capital al Banco por la rescisión del préstamo,
que no tiene paralelo en la legislación hipotecaria común.

Admitida a trámite por providencia de la Sección
Segunda, de fecha 8 de febrero de 1994, las Cámaras
legislativas ofrecieron la colaboración prevista en el
arto 88.1 LOTC, personándose el Senado y declinando
su personación el Congreso.

11. Por escrito registrado con fecha 1 de marzo
de 1994, se personó en el procedimiento en nombre
del Gobierno de la Nación, el Abogado del Estado, y
en sus alegaciones reiteraba las objeciones a la admi
sibilidad de la cuestión promovida, en términos seme
jantes a como lo hiciese en las anteriores. Asimismo,
reiteraba que el proceso de ejecución al que se contraía
la resolución judicial era susceptible de ser utilizado por
todas las entidades de crédito, al amparo de lo esta
blecido en el arto 1.560 L.E.C. Añadía, por otra parte,
que no deriva del arto 14 C.E. la exigencia de que existe
un único procedimiento de ejecución hipotecaria para
toda clase de deudores y acreedores vinculados por
garantías de esta naturaleza, y que resultaba inadecuado
utilizar como término de comparación una ley (la Ley
Hipotecaria) posterior a aquélla cuya legitimidad cons
titucional se cuestiona.

Por lo demás, y respecto de los concretos factores
de diferenciación entre ambos procedimientos, subra
yaba cómo, en el caso, el plazo de que dispuso el deudor
era superior a diez días, por haberse efectuado el reque
rimiento por vía notarial. y, en todo caso, no sería fácil
cuestionar la razonabilidad de un plazo determinado y
no de otro, existiendo numerosos ejemplos de plazos
perentorios en nuestra legislación. En cuanto a la dife
rencia de plazos para la subasta, podrían reproducirse
los argumentos ya expuestos para el requerimiento. En
cuanto a la limitación de las causas de suspensión del
procedimiento prevista en la Ley de 1872, recordaba
la doctrina de este Tribunal sobre la específica naturaleza
de los procedimientos de ejecución, reiterada en diversas
resoluciones que cita. Respecto de las limitaciones de
notificación a terceros registrados con posterioridad,
éstas no están previstas expresamente en la Ley, siendo
posible la integración de sus normas con las comunes
de la legislación hipotecaria; y la subrogación de los
adquirentes posteriores en el caso a quo se produjo por
acuerdo entre las partes, no ope /egi5, de aquí que el
precepto invocado (art. 34 de la Ley de 1872) carezca
de relevancia' en el supuesto planteado. Por razones
semejantes (limitación ex vo/untate en el caso de la cuan
tía garantizada con la hipoteca), tampoco considera
de aplicación al caso el problema planteado en el
punto 5.odel Auto del Juzgado de Primera Instancia: y,
finalmente, tampoco existían indicios en el procedimien
to de que se hubiese reclamado el 3 por 100 del capital
por rescisión del préstamo, aparte de que, siendo usuales
pactos de esta naturaleza en la contratación bancaria,
ninguna objeción cabría hacer a que tal incremento se
estableciese en una norma legal.

Concluye sus alegaciones descartando las restantes
del Auto de planteamiento, por constituir las de política
legislativa o, abiertamente, de legalidad ordinaria.

Por todo lo anterior, solicitaba de este Tribunal que
declarase mal planteada la cuestión respecto de los
arts. 33, 35 y'36 de la Ley o, subsidiariamente. la deses
timase en su integridad. Por otrosí solicitaba la acumu
lación de esta cuestión a la registrada con el núm.
949/92 y demás acUmuladas, dada la conexión objetiva
existente entre ellas.

12. Por escrito registrado en este Tribunal con fecha
4 de marzo de 1994, formuló alegaciones el Ministerio
Fiscal. En ellas, admitiendo la diferencia existente entre
el proceso de ejecución en favor del Banco Hipotecario
y el previsto en el arto 131 L.H., descartaba que puedan
considerarse contrarias al principio constitucional de
igualdad, siendo legítimos los procedimientos sumarios
con una finalidad restringida que el legislador haya con
siderado digna de protección privilegiada (STC
187/1990). Dada la naturaleza y funciones del Banco
Hipotecario, concluía el Ministerio Público que estas sus
tanciales peculiaridades de la entidad justificaban las
diferencias de tratamiento, legitimándolas desde la pers
pectiva constitucional reiterando, en lo demás, las ale
gaciones ya hechas en las cuestiones de inconstitucio
nalidad mencionadas en los apartados anteriores. Por
estas razones expresaba su parecer contrario a la esti
mación de las cuestiones, solicitando, además. que
se acordase su acumulación a ·Ia registrada con el
núm. 949/92 y demás citadas.

13. En sucesivas fechas tuvieron entrada en este
Tribunal las siguientes cuestiones de inconstitucionali
dad contra los arts. 33 a 36 de la referida Ley de 2
de diciembre de 1872, siendo el órgano proponente de
todas ellas el Juez de Primera Instancia núm. 2 de Sevilla:
la promovida por Auto de fecha 30 de noviembre de
1992, y registrada en este Tribunal el 21 de enero de
1994 con el núm. 190/94, admitida a trámite por pro
videncia de 8 de febrero de 1994; la promovida por
Auto de 4 de noviembre de 1993, registrada en este
Tribunal el 21 de enero de 1994 con el núm. 191/94
y admitida a trámite por providencia de 8 de febrero
de 1984; la promovida por Auto de 30 de octubre de
1993, registrada en este Tribunal con fecha 7 de febrero
de 1994, con el núm. 341/94; la promovida por Auto
de 30 de octubre de 1993, registrada en este Tribunal
el 15 de febrero de 1994, con el núm. 455/94; la pro
movida por Auto de la misma fecha que los anteriores,
registrada en este Tribunal el 15 de febrero de 1994,
con el núm. 456/94; Y la promovida también por Auto
de la misma fecha, registrada en este Tribunal el 17
de febrero de 1994, con el núm. 488/94.

Habiendo comparecido en los respectivos procedi
mientos el Abogado del Estado, en representación del
Gobierno de la Nación, reprodujo en lo sustancial las
alegaciones ya efectuadas. dada la exacta identidad de
los argumentos esgrimidos en los autos de planteamien
to de las cuestiones. En parecidos términos se expresó
el Ministerio Fiscal.

14. Por Auto de fecha 19 de abril de 1994 el Pleno
de este Tribunal acordó la acumulación de estas cues
tiones a la registrada con el núm. 949/92 y demás ya
acumuladas previamente.

15. Por providencia de 3 de mayo de 1994, se seña
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 5 del mismo mes y año.
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11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente proceso, tal como resulta
delimitado por las diversas cuestiones de inconstitucio
nalidad acumuladas, lo constituyen, de un lado, los
arts. 33 a 36 de la Ley de 2 de diciembre de 1872,
de creación del Banco Hipotecario de España (en ade
lante, L.B.H.E.); los arts. 10 a 13 del Real Decreto
ley 104/1928, de 4 de agosto, Estatuto Orgánico del
Banco Hipotecario y de la Caja para el Fomento de la
Pequeña Propiedad (en adelante, E.O.B.H.), y la Dispo
sición final primera, apartado 2, de la Ley 10/1992,
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. Todos ellos,
en cuanto constituyen el cuadro jurídico en que se desen
vuelve el proceso de ejecución en favor del Banco Hipo
tecario de España.

Consideran los Magistrados proponentes que la exis
tencia de este procedimiento especial constituye un pri
vilegio en favor de la referida entidad bancaria, no jus
tificado desde la perspectiva del arto 14 C.E., utilizándose
como término de comparación el regulado en el
arto 131 de la vigente Ley Hipotecaria que, en inter
pretación unánime de los órganos judiciales, sería el de
aplicaCión en los supuestos en que la ejecución de la
hipoteca fuese solicitada por cualquier otra entidad ban
caria distinta del Banco Hipotecario.

2. El Abogado del Estado se opone a la admisibilidad
de las cuestiones propuestas por estimar, en primer
lugar, que plantean un problema inexistente, que podría
resolverse con una interpretación alternativa a la lega
lidad ordinaria (en concreto, del arto 1.560 LEC.). Sin
embargo, ha de tenerse en cuenta que no le corresponde
a este Tribunal decidir en el plano de la legalidad ordi
naria si cabe una interpretación de los preceptos legales
que hiciera posible el acceso a este tipo de proceso·
especial por parte de otras entidades de crédito.

Puesto que la selección e interpretación normativa
realizada por los órganos judiciales proponentes en el
ejercicio de las competencias que constitucionalmente
tienen asignadas, es detenidamente razonada, de forma
en modo alguno irrazonable o arbitraria, y se corres
ponde, como los órganos judiciales manitiestan, con una
práctica judicial reiterada, según la cual sólo el Banco
Hipotecario de España hace uso de este procedimiento,
hemos de partir necesariamente de esta interpretación,
que se corresponde además con el Derecho vivo, frente
a la hipotética mantenida por el Abogado del Estado
que, de aceptarse, además, sólo nos llevaría a cambiar
el término de comparación.

3. En segundo lugar, la representación del Gobierno
opone una serie de objeciones de admisibilidad basadas
en que los preceptos cuestionados, examinados parti
cularizadamente, carecen de relevancia para el conte
nido del fallo en la instancia, en los términos en que
se exige por los arts. 163 C.E. y 32.2 LOTC. Para resolver
sobre esta argumentación, sin embargo, debe tenerse
en cuenta la naturaleza del problema que subyace en
las cuestiones planteadas, y la forma en que éste incide
y conforma el objeto de análisis de esta resolución.

Los órganos judiciales proponentes entienden que las
diferencias existentes entre el prpceso de ejecución
especial en favor del Banco Hipotecario y el de ejecución
hipotecaria del arto 131 L.H., suponen un trato procesal
privilegiado de dicho Banco en relación con las restantes
instituciones de crédito, pues el proceso mismo es más
expeditivo. De acuerdo con los citados órganos judicia
les, las diferencias entre ambos cauces procesales que
han de ser reseñadas serían las siguientes:

a) En relación con el modo de determinar la exten
sión objetiva de la hipoteca respecto del crédito garan
tizado, la Ley Hipotecaria (art. 114 , siguientes y con

cordantes) sigue un sistema que descansa sobre la apli
cación de un tope máximo para el caso de que exista
un tercer interesado, .asegurando tan sólo, además del
principal. los intereses de los dos últimos años trans
curridos y la parte vencida de la anualidad corriente,
salvo pacto en contrario y sin que en ningún caso pueda
pactarse que la hipoteca asegure intereses por plazo
superior a cinco años. En cambio, el último inciso del
arto 34 L.B.H.E. establece que «con el precio del remate
se pagarán en primer lugar el capital y los réditos deven
gados por el Banco hasta el día del pago, los gastos
de subasta y enajenación y un 3 por 100 del capital
que con anticipación recibe el mismo Banco a conse
cuencia de la rescisión del préstamo». De esta norma
(y del segundo párrafo del arto 35 L.B.H.E. y del arto
12 E.O.B.H.) deducen ~os órganos proponentes que no
existen límites temporales a la cuantía hipotecaria en
los casos descritos, dentro del proceso. especial que se
examina. Asimismo, en las cuestiones promovidas por
el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Sevilla, se
pone de manifiesto la desigualdad y el privilegio gene
rado por la exigencia al deudor ejectJtado del abono
de un 3 por 100 del capital por «rescisión d~1 préstamo)),
que no tiene paralelo en el procedimiento hipotecario
común.

b) Frente al sistema de asunción convencional de
la deuda total garantizada en el supuesto de venta de
la finca hipotecada, (art. 118 L.H.), el arto 36 L.B.H.E.
y 13 E.O.B.H. establecen un sistema de subrogación legal
del adquirente, cuando la finca cambie de dueño «en
todas las obligaciones que por razón de ella hubiere
contraído su causante con el Banco», debiendo dar cono
cimiento a éste de la adquisición «dentro de los quince
días», siguientes de forma que si no lo hiciere le per
judicarán los procedimientos que aquél dirija contra su
causante para el cobro de los créditos.

c) En contraposición a lo previsto en el arto 131,
regla 5.8

, L.H., que posibilita la intervención del último
titular del dominio o posesión inscritos que sean distintos
del deudor hipotecario requerido de pago, así como los
titulares de cargas o derechos reales constituidos con
posteriodad a la hipoteca, en la normativa de aplicación
al Banco Hipotecario no está prevista la notificación a
los citados sujetos a fin de. que, en su caso, participen
en la subasta o satisfagan antes del remate el importe
del crédito, intereses y costas en los términos previstos
en la Ley. Al.no preverse esta participación -sostienen
los órganos judiciales proponentes- el sobrante de la
subasta, si no ha sido embargado, será entregado al
hipotecante, con la potencial frustración de los intereses
de terceros en los términos ya expuestos.

d) En tanto que el arto 131 L.H. concede al deudor
un plazo de diez días para hacer efectivo el crédito, una
vez que h,aya sido requerido de pago, el arto 33 L.B.H.E.
Y concordantes del E.O.B.H. conceden tan sólo un plazo
de dos días a este fin. Incrementándose la dificultad
de pago por el acortamiento del plazo -concluyen los
órganos proponentes-'- el deudor ve empeorada su con
dición, pues por fuerza, de no pagar, habrá de iniciarse
el procedimiento, y, aun en el caso de que abone la
cuantía adeudada antes del remate, le habrán de ser
impuestas las costas. El mismo carácter privilegiado cabe
predicar, a juicio de los órganos jurisdiccionales propo
nentes, del acortamiento del plazo para la celebración
de la subasta, que en la Ley de 1872 deberá acordarse
inmediatamente, mediando como máximo quince días
entre su anuncio y su celebración. en tanto que en' el
procedimiento hipotecario común sólo podrá acordarse
la subasta tránscurridos treinta días desde el requeri-
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-
miento de pago. Y la última notificación a los acreedores
posteriores, en su caso, anunciando el remate con veinte
días de antelación como mínimo.

e) En el procedimiento especial que ahora se con
templa se prevé un número de causas de suspensión
sensiblemente inferior al establecido en el arto 132 L.H.,
con ser éste ya reducido. De hecho, sólo se prevé una:
la demanda fundada en título anteriormente inscrito.

f) Por último, y ya en relación con la Disposición
final primera, 2, de la Ley 10/1992, de 30 de abril,
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, podría detec
tarse otra diferencia trascendente de régimen, en la opi
nión de los órganos jurisdiccionales proponentes. Así,
en la referida norma se da nueva redacción a la regla
1.a del arto 131 L.H., de tal suerte que queda atribuida
la competencia para conocer al Juez de Primera Instancia
donde radique la finca, eliminándose la posibilidad de
alterar el fuero territorial mediante la sumisión expresa.
Tal cosa no es posible en relación con el procedimiento
especial en favor del Banco Hipotecario, que puede, por
tanto, centralizar las ejecuciones en el lugar que estime
más adecuado o más conveniente a sus intereses. Con
esta diferencia -concluyen- se empeora la condición
de los deudores hipotecarios frente al Banco, pero tam
bién se mejora la de éste en relación con los demás
acreedores hipotecarios.

Existe con toda evidencia una regulación de uno y
otro procedimiento con diferencias notables, diferencias
que se traducen siempre en una ventaja o tratamiento
más favorable para el Banco Hipotecario -en cuanto
destinatario de un procedimiento ad hoc- comparado
con el previsto para las demás entidades de crédito,
con sacrificios correlativos además para los deudores
hipotecarios de dicho Banco, que resultan así de peor
condición procesal en el proceso de ejecución hipote
cario que los demás acreedores hipotecarios sometidos
al proceso del arto 131 L.H.

Por ello, pese al carácter minucioso y fragmentado
del análisis judicial de las ventajas procesales del Banco
Hipotecario, lo que cabe cuestionar, antes de un virtual
análisis de esas diferencias concretas, es la existencia
de un proceso de ejecución especial. caracterizado por
la atención singularizada a un determinado acreedor
hipotecario, como cauce lógico y coherente para el dis
frute de aquellos beneficios.

Si se llegase a la conclusión de que el proceso, en
sí mismo y como excepción a la regla general, constituye
un régimen legal y de favor contrario al arto 14 C.E.
con proyección en el arto 24.1 C.E., no sería necesario
examinar las objeciones puntuales a los concretos trá
mites enunciados en los autos de promoción de este
proceso constitucional. Y, así delimitado el objeto del
análisis, no resulta preciso por ahora examinar, en rela
ción con cada precepto cuestionado, la relevancia que
puedan tener para el contenido del fallo, en los términos
en que se refería al tema el Abogado del Estado. Sólo
en el caso de que deba realizarse el examen porme
norizado de las especialidades del proceso tendrá sen
tido entrar a conocer en concreto de las objeciones que
en este sentido ha opuesto el Abogado del Estado.

4. Centrada así la cuestión, conviene recordar que,
según este Tribunal ha tenido ocasión de reiterar, el prin
cipio de igualdad, que vincula al legislador, no impide
que éste establezca diferencias de trato, siempre que
encuentren una justificación objetiva y razonable, valo
rada en atención a las finalidades que se persiguen por
la ley y a la adecuación de medios a fines entre aquéllas
y éstas (STC 22/1981). Y ha tenido ocasión de reiterar,
también, que esta libertad de implantación de diferencias

de trato se aprecia con mayor intensidad aún en relación
con estructuras de creación legal, donde la norma, que
las crea, puede apreciar diferencias relevantes fundadas
en el régimen abstracto diseñado por ella misma (STC
7/1984, fundamento jurídico 2.°, por todas). Los cauces
procedimentales son, sin duda alguna, modelos carac
terísticos de estructuras de creación legal, en los que
las diferencias de trato se explican fundamentalmente
en razones técnicas inherentes a la propia naturaleza
de la norma. de ahí que, por lo general, no pueda plan
tearse con probabilidad de éxito un juicio de igualdad
entre procesos diversos, comparando aisladamente pla
zos o trámites que. en estos casos, sólo adquieren su
pleno sentido valorados como partes del conjunto nor
mativo en que se insertan.

Ello no implica sin embargo que el arto 14 C.E. no
pueda operar, si se evidencian diferencias injustificadas
de trato, ya sea entre las partes de un mismo proceso
(perspectiva que no ha sido cuestionada por los Jueces
proponentes), ya entre partes de diferentes procesos
entre acreedores o entre deudores cuando, en este últi
mo caso, la diferencia no se introduce en razón de las
pretensiones que a través de ellos puedan ejercitarse,
sino en atención al dato, puro y simple, de que el titular
de la acción ejecutiva sea una determinada y concreta
entidad, definida singularmente; en este caso, el Banco
Hipotecario, de modo que los deudores hipotecarios de
ese Banco están sometidos a un tratamiento procesal
diverso y menos favorecido que los restantes deudores
hipotecarios.

5. El proceso en cuestión, fue configurado origina
riamente como específico del Banco Hipotecario sólo
cuando se reconoció la competencia exclusiva de esta
entidad en materia de préstamos hipotecarios, y puede
haber visto vaciada su razón de ser hasta el punto de
transformarse en un proceso de ejecución, particular
mente rápido y ágil, al servicio de los intereses de un
único acreedor -el referido Banco-, Esta estrecha vin
culación entre el proceso y la entidad acreedora no sería,
en sí misma, inconstitucional por contraria al principio
de igualdad, si en la referida entidad concurriesen carac
terísticas que permitiesen individualizar el objeto del pro
ceso atendiendo a la especialidad de la materia que lo
constituye o a la de los intereses que en el proceso
se ventilan. Pero, como afirman los Autos de plantea
miento de la cuestión, no parece posible hallar tal jus
tificación en este caso.

El Banco Hipotecario ha dejado de ser, desde los pri
meros años de este siglo, la única entidad crediticia que
veía reconocida competencia para la concesión de prés
tamos hipotecarios. En la actualidad, esta capacidad la
comparten numerosas entidades financieras (art. 2, Ley
2/1981, de 25 de marzo), de ahí que. por razón de
la materia objeto de las pretensiones que se ventilan
en el proceso, no pueda ya mantenerse su justificación
inicial, que, conviene reiterarlo, no era proteger los inte
reses de un determinado acreedor, sino -utilizando las
palabras del Decreto-ley de 5 de enero de 1869- favo
recen el crédito territorial como instrumento «útil para
la propiedad y la riqueza en general)), acelerando y sim
plificando las formalidades de cualquier índole conec
tadas con él, incluso las estrictamente procesales.

Tampoco es posible hallar una justificación específica,
en atención a la naturaleza de los intereses gestionados
por el Banco mencionado en esta faceta de su actividad.
Es cierto que el Banco Hipotecario es, como afirma el
Ministerio Fiscal, una entidad de crédito hoy integrada
en la Corporación Bancaria de España (L.ey 25/1991,
de 21 de noviembre), pero el carácter público que esta
caracterización comporta no le es exclusivo -lo man
tienen también el resto de los Bancos y entidades de
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crédito integrados en la Corporación- ni es, por sí solo,
justificativo de un tratamiento privilegiado o diverso del
propio de las demás entidades crediticias, cuando actúa
sometido a Derecho privado; pese a lo cual, como bien
afirman los órganos judiciales proponentes, las restantes
entidades de crédito de titularidad pública distintas del
Banco Hipotecario no podrían utilizar el cauce procesal
previsto en los arts. 33 a 36 de la L.B.H.E., incluso cuando
concedan préstamos con garantía de esta naturaleza.

En esta misma línea, ni en la normativa específica
reguladora del Banco Hipotecario, ni en la Ley 2/1981,
de 25 de marzo, reguladora del Mercado Hipotecario,
existen datos que permitan deducir que la mencionada
entidad prestataria quede vinculada, como tal. a la con
secución de finalidades sustancialmente diversas de las
que, en esta materia, incumben a las restantes entidades
mencionadas en el arto 2 de la Ley 2/1981, y que jus
tifiquen un tratamiento procesal distinto y diferenciado.
Y, así, comunes son las normas sobre finalidad de las
operaciones de préstamo (art. 4), formas de garantía
de los préstamos concedidos bajo esta modalidad
(art. 5), avales para garantía de devolución de crédito
ajenos (art. 6) y, en general. sobre operaciones activas
y pasivas (Sección Tercera, de la Ley 2/1981). Abun
dando en ello, y culminando el proceso, ya en la Ley
25/1991, de 21 de noviembre, sobre Entidades Públicas
de crédito se hace constar, como finalidad expresa de
la misma la conversión de éstas en «auténticas entidades
de crédito que, compitiendo en igualdad de condiciones
con el resto de las Entidades)), amplíen su actividad cre
diticia (Exposición de Motivos de la Ley), previéndose
que la Sociedad estatal de nueva creación, que ha de
asumir la titularidad de las acciones que lo fueran del
Estado, tenga la consideración de «Entidad de Crédito))
y «el estatuto de Banco», en los términos establecidos
en el arto 1.2 de la referida Ley, que, a su vez, prevé
la afectación por este proceso del' Banco Hipotecario
(art. 3).

Con todo lo cual aparece evidente la tendencia latente
en una evolución normativa que ha apuntado con firmeza
a lo largo de este siglo hacia la aproximación del régimen
del citado Banco y el de las restantes entidades de cré~

dito, y de la situación de los acreedores hipotecarios
de uno y otras.

La homogeneidad del régimen aplicable al Banco
Hipotecario y a las restantes entidades de crédito públi
cas o privadas, en cuanto prestamistas, despeja las dudas
iniciales, poniendo de manifiesto que, en este marco
normativo profundamente alterado, no existe justifica
ción objetiva y razonable para legitimar un tratamiento
procesal diferenciado en favor del Banco Hipotecario,
puesto que dicho tratamiento sólo se vincula a la iden
tidad del acreedor.

Dadas las características de las normas procesales,
orientadas teleológicamente a la satisfacción de preten
siones determinadas de modo genérico en atención a
la naturaleza de los intereses que con ellas se defienden,
es claro que la entidad subjetiva de un acreedor hipo
tecario no es un fundamento objetivo o razonable para
justificar un cauce procesal específico al que han de
someterse los deudores hipott3carios del Banco Hipo
tecario y diverso de aquél al que se encuentran some
tidas las restantes entidades acreedoras, y los restantes
deudores hipotecarios.

En consecuencia, han de estimarse las presentes
cuestiones de inconstitucionalidad, entendiendo que los
preceptos cuestionados son contrarios al arto 14 C.E.,
sin que se haga preciso, por ello, el examen pormeno
rizado de las diferencias existentes entre las reglas que
regulan dic/1o proceso y el arto 131 L.H.

6. De conformidad con lo dispuesto en el arto 40
LOTC las consecuencias de las Sentencias que declaren

la inconstitucionalidad de una Ley no alcanzarán a los
procesos ya fenecidos. En cuanto a los otros efectos,
la Ley «deja a este Tribunal la tarea de precisar su alcance
en cada caso, dado que la categoría de la nulidad no
tiene el mismo contenido en los distintos sectores del
ordenamiento)) (STC 45/1989).

Tratándose de una norma procesal como sucede .en
este caso es preciso sin embargo, modular el alcance
de esta resolución en los procesos en curso, para atender
adecuadamente a otros valores con transcendencia
constitucional. como los derechos de las partes presen
tes en el procedimiento, que se verían grávemente com
prometidos por la desaparición del cauce procesal en
que han de ejercitarse sus pretensiones. Ha de decla
rarse, en consecuencia, que los efectos de esta Sentencia
en los procesos pendientes sólo se extenderán a los
actos procesales que hayan de dictarse a partir de la
fecha de publicación de la presente Sentencia, corres
pondiendo a los órganos judiciales competentes llevar
a cabo las adaptaciones prqcesales que estimen nece
sarias.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

1.° Estimar las cuestiones de inconstitucionalidad
acumuladas.

2.° Declarar la nulidad de los arts. 33, 34, 35 y
36 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, de creación
del Banco Hipotecario de España, y arts. 10, 11, 12
y 13 del Real Decreto-Iey 104/1928, de 4 de agosto,
Estatuto Orgánico del Banco Hipotecario y de la Caja
para el Fomento de la P~queña Propiedad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)). .

Dada en Madrid, a cinco de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-luis LÓpezGuerra.-Fernando García-Mon y
González-Regueral.-earlos de la Vega Benayas.-Euge
nio Díaz Eimil.-Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón
López.-Rafael de Mendizábal Allende.-Julio Diego Gon
zález Campos.-Pedro Cruz Villalón.-Carles Vivar Pi-Sun
yer.-Firmado y rubricado.

12319 Pleno. Sentencia 129/1994, de 5 de mayo
de 1994. Cuestión de inconstitucionalidad
3.284/1993. En relación con el arto 129.1
de la Ley General de Seguridad Social en la
redacción dada al mismo por el arto 6. 1 del
Real Decreto-Iey 5/1992, de 21 de julio, de
Medidas Presupuestarias Urgentes, y por su
correlativo de la Ley 28/1992, de 24 de
noviembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra, don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral, don Carlos de laVega Benayas, don Euge
nio Díaz Eimil, don Vicente Gimeno Sendra, don José
Gabaldón López, don Rafael de Mendizábal Allende, don
Julio Diego González Campos, don Pedro Cruz Villalón,


